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AcuERDo tMpEpAc/cEE/o4s/2029 euE pREsENTA tA sEcREraníe EJEcuTtvA At
CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES
y pARTtctpAclót¡ ctuDADANA euE EMANA DE LA connlslótt EJEcuTtvA
pERMANENTE DE ADMtNlsrnectóru y FTNANcTAMIENTo, MEDIANTE Et cuAt sE

ApRuEBAN LAS BAsEs y LA coNVocAToRlt púst¡ce tMPEPAc/LPlool /2023.
ANTECEDENTES

t. ApRoBAcló¡¡ or pREsupuEsTo DE EGREsos ort tño 2023. En fecho

veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, se publicó el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", Número ó,l55, Sexto Époco, el DECRETO NÚ¡¡fnO

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, por el que se oprobó el presupuesto de

egresos del Gobierno del Estodo de Morelos, poro el ejercicio fiscol del

primero de enero ol treinto y uno de diciembre de 2023.

Anexo 3
lnstituto Morelense de Prccesos Eìectorales y ParticìpacíÓn Ciudadana

Pesos
Recursos
Federaies

(Ëtiouetado)
Subtotal

1û6,363,518.37

94,421,478.34

5,665,264.70

2,832,632.35

2,137,248.00

999,120.00

176,400.0û
212.598.261.76

Recursæ
Fiscales

Recu¡sos
Federales (No

etiouetado)

106.383,518.37

s4,421,078.34

5,665,2&.70

2,832,632.35

2,137,248.Ð0

9SS,120.00

17õ,4û0.00

212.595.2õ1.76

Total

1û6,363,518.37

s4,421,û78.34

5,€65,264.70

2,832,632.35

2,137,248.û0

999,12û.00

176.¡{û0"0t
212.595.261"76

Conceplo

lnstituto Morelense de'

Proreso$ Electorales y
Participacién Çiudadana
financiamiento Ptlblico a
Partidos Políticos Afio
ûrdinado
Financiamiento por
Actividades de
Representaclón Potftica ô%
Financiamiento Públîca a

Part¡do$ Polfticos pcr
Actividades EspecffÌcas

Apoyo Financiero a

Ciudadanos y Consejo
Efectoral que Apoyen en los
Consejos Municipales
Durante el Proceso Electoral
Apoyo Financiero a
Ciudadanos y Consejo
Electaral que Apoyen en los
Consejm Distritales Dura nte

el Proceso Etrectoral

Âpoyo a Ciudadanos
Total

2. DISTRIBUCIóru OTI FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO AL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. EN

fecho doce de enero del dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Eleclorol

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O}7 /2023, medionte el cuol cprobÓ

distribución del finonciomiento osignodo ol lnstituto Morelense de Proceso

AcuERDo tMpEpAc/cEE/045/2023 ouE pREsENfA t¡ s¡cn¡r¡níe EJEcunvA Ar coNsEJo EsrAÌAt EtEcToRAt DEL lNsllTUTo MoREI"ENSE DE PRocÉsos
iiÈèioiÃLi! ipÀnirqpÂcré¡r cTuEADANA euE EMANA DE u cor¡rsrór.r EJEcuTrvA pERMANENÌE o¡ ro¡t¡r¡rrsln¡cróN Y FtNANctAMtENlo, MEDIANTE

Er. cuAr sE ApRuEBAN rAs BAsEs y tA coNvocAton¡¡ pú¡t-lce ¡mr¡¡¡c/L?/oo1/2023.
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ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, porCI el ejercicio fiscol del oño 2023,

oulorizodo medionïe decreto quinientos setento y nueve, publicodo en el

Periódico oficiol "Tierro y LiberTod", número ó.l55, sexto époco, de fecho
veintinueve de diciembre del oño posodo.

3. DISTRIBUCION DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS

PARTIDOS POLíTICOS. En fecho doce de enero del dos mil veintitrés, el

Consejo Estolol Elecforol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/OO8/2023,

medionte el cuol oprobó lo distribución del finonciomiento público osignodo

o los pcrtidos políticos con regislro ocreditodos onte este órgono comiciol,
poro el sosfenimiento de ociividodes ordinorios y específicos; osí como lo

correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del

cÓdigo comiciol vígente, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo

medionte decreio quinientos setento y nueve, publicodo en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", número ó155, sexto époco, de fecho veiniinueve

de diciembre del oño posodo.

4. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2O/2023. Con fecho veintisieie

de enero del oño dos mil veintilrés. el pleno del Consejo Estotol Eleclorol, o lrovés

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023, oprobó lo conformoción, inlegroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles de esle órgono
Elec'torol Locol, en términos de lo previsto por el orlículo 83, del Código de
lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, quedondo

conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Administroción y Finonciomiento

de io siguiente monero:

ACU L¡ srcnerení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAL ELECTORAI. DEI. INSTIIU]O MORELENSE DE PROCESOS
or ¡om¡¡¡rstn¡clóN y rNANctAMtENTo. MEDtANTE
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Mtro. Elizobeth Mortínez
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5. A PROBACIóN DE REFRENDO DE RECURSOS DE SUBASTA. EN fEChO IrCCC

de febrero del dos mil veintilrés, el Consejo Estolol Eleclorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/023/2023, medionte el cuol oprobó el refrendo de

los recursos provenientes de intereses boncorios; de lo subosto público del

porque vehiculcr reolizodo del siele de septiembre ol cuolro de octubre de

dos mil veintidós; y los recursos finoncieros provenienles de lo recuperociÓn

de los siniestros, oplicoble ol mes de febrero del oño en curso, destinodos o

otender los diversos necesidodes que tiene este orgonismo eleclorol locol.

ó. OFICIO IMPEPAC/DEAF/OS9/2023. En fecho trece de febrero del dos mil

veintitrés, se emilió el oficio IMPEPAC /DEAI/050/2023, en el cuol lo Directoro

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento señolo que se cuento con lo

suficiencio presupuestol poro lo compro de porque vehiculor.

7. MEMORÁNDUM IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO -101/2023. En fecho

cotorce de febrero del dos mil veintitrés, se emitió el memoróndum

IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO -101/2023, en el cuol el Secretorio Ejecutivo

solicito o lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento un

informe relotivo o los vehículos Volkswogen Venlo, osignodos o los

Consejer:íos Estotoles Electoroles, osí como el vehículo Ford Focus y lo
comioneto Ford Ronger, destinodos o oclividodes operolivos de esÌe

lnstituto.

8. MEMORÁNDUM IMPEPAC/DEAF/MEMO-027/2023. En fecho quince de

febrero del dos mil veintitrés, se emiiió el memorÓndum

IMPEPAC/DEAF/MEMO-027/2023, en el cuol lo Directoro Ejeculivo de

Administroción y Finonciomiento do respuesto ol memorÓndum

rMp EpAc/sE/VAMA/M EMO -'l 01 / 2023.

9. MEMORÁNDUM TMPEPAC/SE/VAMA/MEMO -11s/2023

veinte de febrero del dos mil veiniitrés, se emitió el

IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-1'15/2023, medionte el cuol

Con fec

memor dum

el Secretorio

AcuERDo tMpEpAc/cEEl045/2023 euE pRESENÌA tA SECRETARÍA EJECUïVA AL coNsEJo ESTATAL Er.EcroRAt DEt tNsItTulo MoRELENSÊ DE PRocEsos
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Ejeculivo y Coordinodor del Comité señolo se inicien los trobojos poro sustituir

/ vehículos vento, un focus y uno comioneto ronger, poro el desorrollo de

octividodes de este órgono electorol.

IO. APROBAC¡óru O¡T ACUERDO POR Et COMITÉ PARA EL CONTROL DE

ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. En fecho

veintiocho de febrero de dos mil veintilrés, el Comité poro el Control de

Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Servicios de este órgono

electorol, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se opruebon los boses y lo
convocotorio pú blico IMPEP AC / LP /001 /2023.

I1. SESIÓN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINIsTRAcIóN Y

FINANCIAMIENTO. Con fecho dos de mozo del dos mil veintilrés, lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento de este lnslituto. oprobó

el ocuerdo, relotivo o los bcses y lo convocotorio público IMPEPAC/LP/OO1 /2023,

Derivodo de ello lo citodo comisión ordeno Turnor el ocuerdo de mérito, ol pleno

del Consejo Estolol Eleclorol, poro su onólisis discusión y en su coso oproboción.

CONSIDERANDOS

¡. COMPETENCIA. De conformidod con lo estcblecido en los ortículos 41,

frocción v, Aportodos B y C, y 1 1ó, pónofo segundo, frocción lv, incisos o),

b) y c), de lo Constitucjón Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23,

pÓrrofo primero de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; osí como, el numerol ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; el lnsiituto Nocionol

Electorol y el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; en el ómbiTo nocionol y locol respectivomente, tendrón o su

corgo lo orgonizoción de los elecciones y de porticipoción ciudodono, bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rector el de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencic,

dod, eq uídod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo

I.A SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAT ETECIORAT DEt INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EMANA DE te com¡s¡ó N EJEcunvA pERMANENTE ot aonnl¡¡lsrnectóN y FTNAN CIAMIÊNTO, MEDIANIE
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publicidod, y deslocondo el de poridod de género.

ll. Porsu porte, los ortículos lló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c),

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1, y

99, numerol 1 , de lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles; ortículo 23, frocción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos; 63, 69, 75 del Código de lnstiluciones Y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; y ortículos 4 y 19 del

Reglomento de Sesiones del Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblecen que el

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozoró de outonomío en su funcionomienlo e independencio en sus

decisiones y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción

siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol, osí como lo formo que

sesionoro el Consejo Estotol, estobleciendo que los sesiones serón públicos.

f lf . Que, en términos de lo estoblecido en los ortículos 22 numerol 1 y 25

numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

en consononcio con el ortículo 23, de lo Constilución Político del EsTodo Libre

y Soberono de Morelos, en correlcción con los ordinoles 1 y 5 del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Eslodo de Morelos,

disponen que lo orgonizoción de los elecciones, es uno funcíón estolol que

se reolizo o trovés del lnstituto Morelense de Procesos Elecforoles y

Poriicipoción Ciudodono.

lV. El precepto legol 126, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esié

comprendido en el Presupuesto o determinodo por lo ley poslerior.

V. Por su porte el numerol 83, de lo Conslitución Político del Eslodo Libr

y Soberono de Morelos, determino que no se horó ningún goslo que no té

comprendido en el Presupuesio o outorizodo por el Congreso. Lo infrocció

AcuERDo tMpEpAc/cEEl045/2023 euË pRESENIA tt s¡cn¡r¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EstAtAl ELEcToRAL DEL rNsfnuto MoRELENSE DE pRocEsos
ErrctoRALES y ¡nnnctr¡ctóH ctuDADANA euE EMANA oe u col¡rsróru ÊJEcuftvA pERMANENTE oe eolrlr.¡rstn¡cróN y frNANctAMtENTo, MEDTANTE
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de este ortículo constituye en responsoble o lo Autoridod que ordene el

gosto y ol empleodo que lo ejecute.

Vl. Que de conformidod con el numerol ó8, primer pórrofo del Código de
lnslituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el

potrimonio del IMPEPAC se integro por:

t.l
l. Los portidos que con corgo ol Presupuesfo de Egresos del Gobìerno
del Estodo del ejercicio fiscol correspondiente le seon osignodos;
Il. Los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos
electoroles y poro elfinonciomiento de los portidos políticos;
lll. Los oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los
dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos
federol. estotol y municipol;
lV. Los derechos que sobre bienes tongibles. intongibles, muebles e
inmuebles odquiero por cuolquier título poro lo consecución de sus
fines y sobre los productos y servicios que genere con moiivo de sus
octividodes;
V. Los instolociones, construcciones y demós octivos que formen porte
del potrimonio del lnstiluto Morelense;
Vl. Los cuotos de recuperoción o cuolquier olro formo de ingreso
resultonle de lo prestoción de osesoríos y de los octividodes de
copociloción o profesionolizoción que reolice el propio lnstituto
Morelense, en términos de lo legisloción oplicoble, y
Vll. Todo oquello que Iegolmente determine el Consejo Estotol.
tl

De iguol monero, los pórrcfos segundo y tercero del ortículo ó8 del Código de

lnstituciones y Procedimíentos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro lo

odministroción de su poTrimonio, el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles

y Porticipoción Ciudodono deberó cjustorse o los principios de disciplino,

rocionolidod, tronsporencio y ouster¡dod.

Vf l. En ese sentido, el ortículo 71 del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, señolo que el Consejo

Estotol Electorol es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y responsoble

de vigilor el cumplimienfo de los disposiciones constíiucionoles y legoles en

oterio electorol

ímismo, el ortículo zB, frocción ll y lll, del código de lnstituciones y

I
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Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino como

otribución de este órgono comiciol, lo de fijor los políiicos del lnstituio

Morelense y oprobor su estrucluro, los direcciones, personol técnico de

opoyo o los portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes

del servicio y los recursos presupuestoles oulorizodos. Así como, diclor

resoluciones que seon necesorios paro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en el ómbito de su competencio.

lX. Por su porte, el orlículo 83, del citodo Código, estoblece que el

Consejo Estolol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

comisiones ejeculivos, los cuoles tendrón como objelivo ploneor, orgonizor,

dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los oclividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo
mcterio encomendcdo.

Los comisiones ejecutivos permonenTes con que contoró el Consejo Estotol,

son los siguientes:

rl!..'J

l. De Asuntos jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Admînislroción v FinancÍomiento:
l. De Poriicipoción Ciudodono;
ll. De Seguimienio olServicio Profesionol Electorol Nocionol
t..l

X. Que de conformidod con el ortículo 91, lo Comisión Ejecutivo

Permonenie de Administroción y Finonciomiento del Consejo Estotol

elecTorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y PorticipociÓn

Ciudodono, contoro con los otribuciones que o conlinuoción se señolon:

t...1

L Aprobor y supervisor los progromos y proyeclos que desorrolle lo

Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos

proyeclos oprobodos poro lo Dirección Ejeculivo;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/045/2023 euE pREsENtA tA SECRETARíA EJEcuTtvA At" coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEL tNsttÌuTo MoREI"ENSE DE PRocEsos
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lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progrqmos y proyectos

Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección Ejecutivo,

en función de lo csignoción presupuesiol;

lV. Eloboror o rendl'r ol Conseio Esfofol los ínformes o dlcfómenes derÍvodos

del eiercicío de sus funciones v sorneferlos o su conocirnlenfo o
aproboción:

V. Anolizor, discutir, "nodificor y oprobor el onteproyecto onuol del

presupuesto de egresos del lnstituto que le seo remitido por lo secretorío

Ejecutivo poro lo posierior oproboción por porle del Consejo Estotol, y

Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo de

corgos y puestos ce lo romo odministroiivo del lnstituto y someterlo poro

su oproboción ol Consejo EstoTol.

t..l

Xl. Que de conformidod con lo estoblecido por el ortículo 98, frocción

XXlll, del Código de lnsTituciones y Procedimientos Elecforoles poro el Estodo

de Morelos, es otribución de lo Secretorio Ejecutivo de este Órgono Comiciol

dirigir y supervisor lo odministroción de los finonzos del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Xll. Por su porte, el oriículo 102, en sus frocciones I y ll, del Código Electorol

oplicoble ol presente osunto, determino como otribuciones de lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento los siguientes:

t...1
L Aplicor los políticos, normos y procedimientos poro lo odministroción de
los recursos finoncieros y moierioles del lnstitulo Morelense;

ll. orgonizor, dirigir y controlor lo odministroción de los recursos humonos.
molerioles y finoncieros, osí como lo prestoción de los servicios generoles
en el lnsiituto Morelense;
I]

Xlll. De conformidod con lo señolodo por el ortículo l2 del Reglomento

sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de
Servicios, el ComiTé poro el control de Adquisiciones, Enojenociones,

Arrendomientos y Prestoción de Servicios del lnstitulo Morelense de Procesos

lectoro y Porticipoción ciudodono, es un órgono de consulto y decisión,

To es determinor qué occiones son conducentes poro lo

Le s¡cnrl¡ní¡ EJEcuTtvA AT CONSEJO ESIATAL ETECTORAI. DEt INSIITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EMANA DE te co¡ulslót'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡omlrurstnactóN y nNANctAMtENro. MEDtANtE

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
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optimizoción de los recursos destinodos o los odquisiciones, enojencciones,

orrendomienlos y prestoción de servicios.

XlV. Por su porte el numerol l3 del Reglomenlo sobre Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomientos y Presloción de Servicios, el Comité poro el

control de Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Presloción de

Servicios del lnstituto, dispone que lo iniegroción del comité seró de lo

siguiente monero:

El Secretorio Ejecutivo;
El Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos;

El Direclor Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol

El Director Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomienfo;

El Tilulor del óreo Jurídico de lo Secre'torío Ejecu'tivo;

El Conlodor Generol;y
El Audifor lnterno.

XV. De conformidod con lo que dispone el orlículo ló, frocción lV, del

Reglomento sobre Adquisiciones, Enojencciones, Arrendomienlos Y

Presioción de Servicios, dispone que el Comilé poro el Control de

Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomienlos y Servicios, iendrÓ como

función de conformidod con el presupuesto fijor lo liciloción público.

XVl. Asimismo, el numerol 28 del Reglomenio sobre Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomienlos y Presloción de Servicios, prevé que lqs

odquisicio orrendomienlos. v orestociones de serVicios se qdiudicorón o

llevorón o cqbo q trovés de licitociones públicqs, concursos por invitoción o

en formo directo, según Seo el monto del controto que se pretendo,

observondo estrictomente los portidqs outorizodos en el presupuesto de

egresos del lnslituto Morelense.

XVll. De conformidod con lo que dispone el numerol 3l del Reglomento

sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de

Servicios, los licitociones que celebre el lnstituto Morelense se efecfuoron

medionie convocotorio público, poro que los interesodos en poriici

presenten proposiciones en sobre cerrodo, que serÓ obierto pÚblico nte

o fin de oseguror lo tronsporencio de lo subosto y gorontizor los mejore

AcuERDo tMpEpAc/cEE/045/2023 euE pRESENTA ¡.1 srcntteníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EslATAt EtEcToRA! DEt tNsTtTUTo MoREI-ENSE DE PRocEsos
ErtcroRAtEs v tenlctpecróru cIuDADANA euE EMANA o¡ t¡ col¡lslóru EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡omt¡,¡lstneclóN Y ttNANctAMtENro, MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBAN lAs BAsEs y LA coNvocAlonll ¡úgtlc¡ TMPEP A3/LP /oo1 /2023.
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condiciones en cuonto o precio, colidod, finonciomiento, oportunidod y
demÓs corocterísiicos convenientes, de ocuerdo o lo previsto en el presente

Reglomento y o lo convocotorio respectivo.

Xvlll. Por su porte, el numerol 32 del Reglomento sobre Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios, prevé que los

convocotorios, que podrón referirse o uno o vorios controtos, relocionodos

con los operociones moterio de esie Reglomento, se publicoron por uno solo

vez en el Periódico Oficiol "Tierrc y Libertod", en un diorio locol de gron

circuloción Y en otro de corócter nocionol, csí como en el sistemo

Compronet de lc Secretorío de lo Función Público del Gobierno Federol.

Excepcionolmenie y por ocuerdo expreso del Comité y de lo Comisión, se

podrÓn publicor lcs convocotorios únicomente en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod" y en un diorio locol de omplio circuloción, cuondo se requiero lo
porticipociÓn exclusivo de empresos o prestodores de servicios esloblecidos

en el Estodo.

Los convocotorios deberón coniener:

l. El nombre del lnstituto Morelense.

ll. Lo indicoción de los lugores fechos y hororios en que los inferesodos

podrón odquirir los boses de lo licitoción, el cosio y lo formo de pogo de los

mismos.

lll. Lo fecho, horo y lugor en que se reolizoron los eventos inherenies o lo
liciloción.

lV. El idiomo en que hobrón de presentorse los proposiciones.

V. Lo descripción generol, contidod y unidod de medido de los bienes o

servicios que seon objeto de lo licitoción.

Vl. Lo indicoción de que ninguno de los condiciones contenidos en los boses

de lo licitoción, osí como en los proposiciones presenlodos por los licitontes,

odrón ser negociodos.

Vll. Lug plozo de entrego de los bienes o servicios

vilt. c

ÊLECTORAt DEI" INSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
or ron¡t¡¡rsrnec¡óN y FtNANctAMtENTo. MEDtANtE
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lX. Anticipos que en su coso se otorguen y el porcentoje correspondiente.

X. Lo indicoción de que no podrón porticipor los personos que se encueniren

en los hipólesis previstos en el ortículo 53 del presente Reglomenlo.

Xl. En el coso de orrendomiento de bienes muebles, indicor si este es con o

sin opción o compro.

Xll. Lo firmo del funcionorio del lnstituto Morelense focultodo poro reolizor lo

convocotorio.

XlX. Por su porte, el ordinol 33 del Reglomenlo sobre Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios, dispone que Ios

boses de los licitociones o que se convoquen, deberón estor o disposiciÓn

de los interesodos en los instolociones de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento del lnstituio Morelense, o porlir del dío en

que se publique lo convocotorio, hosto el dío hóbil onlerior ol octo de

registro de licitontes, presentoción y operturo de proposiciones, siendo

responsobilidod exclusivo de los interesodos odquirirlos oportunomente

duronte este periodo. Los boses deberón contener en formo enunciqtivo

mós no limitotivo, lo siguiente:

t...1
l. Nombre del lnstituto Morelense.
ll. Formo en que deberÓ ocreditor lo existencio y
personolidod jurídico el licitonte
ll!. Fecho, horo y lugor en que lendrÓn verificotivo las

diferentes etopos de lo licitoción.
lV. Señolomiento de que serÓ couso de
descolificoción el incumplimiento de olguno de los

requisitos estoblecidos en los boses de lo licitociÓn,
osí como Io comprobociÓn de que olgÚn licitonie ho
ocordodo con otro u otros licilonies, elevor los
precios de los bienes o servìcios, o cuolquier otro
ocuerdo que tengo como fin obtener uno ventojo
sobre los demós licilontes.
V. ldiomo o idiomos en que podrÓn presentorse los
proposiciones. Los onexos técnicos y folletos podrÓn
presentorse en el idiomo del poís de origen de los

bienes o servicios, ocompoñodos de uno troducciÓn
simple ol espoñol.
Vl. Monedo en que se cotizorÓ y efecluorÓ
respecfivo.

AcuERDo llr¡¡p¡c/ceelô¿sl2o23 euE pRËsENtA t¡ srcn¡teníe EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt- DEL ¡Nslllu¡o
ETEcIoRALES y ¡anilc¡¡Âc¡ó¡¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ r.l col¡lsló¡¡ EJEcuÌtvA pERMANENTE or ¡ol¡t¡¡lsrnlclóH v ¡l

g

DE PROCESOS

NANCIAMIENTO, MEDIANIÊ

Er. cuAL sE ApRUEBAN tAs BAsEs y LA coNvocATonla rú¡uc¡ IM?EPAI/LP /oo1 /2023.
Pógino ll de ló



CONSEJO
ESTATAL

ELECIORAL

AC U ER DO tM PEPAC/ CEE / 045 / 2023

Vll. Lo indicoción de que ninguno de los condiciones
contenÌdos en los boses de lo licitoción, osí como en
lcs proposiciones presentodcs por los liciiontes,
podrón ser negociodos.
Vlll. Criterios cloros y detollodos poro lo
odjudicoción de los controtos de conformidod con
lo estoblecido en el ortículo 39 del presente
Reglomento.
lX. Descripción completo y detollodo de los bienes o
servicios, o indicoción de los sistemos empleodos
poro idenlificoción de los mismos; informoción
específico que requieron respecto o
monlenimiento, osistencio técnico y copocitoción;
reloción de refocciones que deberón cotizorse
cuondo seon porte integronte del controto; dibujos;
contidodes; muestros y pruebos que se reolizorón, osí
como mélodo poro ejecutorlos.
X. Plazo y condiciones de entrego; osí como lo
indicoción ciel lugcr donde deberón efectuorse los
entregos.
Xl. Requisilos que deberón cumplir quienes deseen
porticipor, los cuoles no deberón limitor lo libre
porticipoción de los interesodos.
Xll. Condiciones de precio y pogo, señolondo el
momento en el que se hogo exigible el mismo.
Xlll. Dotos sobre los gorontíos; osícomo lo indicoción
de si se otorgcró onticipo, en cuyo coso deberó
señolorse el porcenioje respeclivo y el momento en
que se enlregoró, el que no podró exceder del 50%
del monto totol del controto.
XlV. Lo indicoción de si lo totolidod de los bienes y
servicios objelo de lo licitoción, o bien, de codo
portido concepto de los mismos, serón odjudicodos
o un sólo proveedor, o si lo odjudicoción seró
dividido procurondo un obostecimiento oportuno.
XV. Penos convencionoles por otroso en lo entrego
de los bienes o en lo presloción de los servicios.
XVl. Lo indicoción de que el licitonte que no firme el
controto por cousos ímputobles ol mismo seró
soncionodo en los términos del presente
Reglomenlo.
i.l

Por su porte, el ortículo ó0 del Reglomento sobre Adquisiciones,

Enoje ones, Arrendomientos y Presioción de Servicios del lnstituto

Mo nse de Procesos Electorqles y Porticipoción ciudodono, prevé por

O
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EMANA DE tE CONiTISIó¡¡ EJECUTIVA PERMANENTE
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PROCESOS

MEDIANIE
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cuonto ol procedimiento de enojenoción lo siguiente:

t...1
El órgcno de control interno del lnsTìtuto Morelense ejercerÓ, denlro del
procedimiento de enojenoción de bienes muebles, lodos los focultodes
de inspección y supervisión que Ie competen.
t...1

XXl. En ese orden de ideos, este Consejo Estolol Electorol del lnsliïuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, considero

necesono c ctnvõeor a lqs êrnoresos relocÍonodos con lq ventq de

qulomóviles, interesodos en porticipor en el procedimiento de Liciloción

Público identificodo con el numerol IMPEPAC/LP/001/2023, poro que se

desorrollé en el lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, ubicodo en lo Cqlle Zopote número 3, Colonio Los Polmos,

Cuernovoco, Moretos, Código Postol ó2050.

Es por ello, tomondo en consideroción que dodo lo siluoción finonciero de

este órgono comiciol, se considero necesorio oprobor los boses Y Io

convocotorio público IMPEPAC/LP/OO1/2023, en términos de los qnexos uno

y dos que corren ogregodos cl presenle ocuerdo y que formon porie

integrol del mismo.

Por lo onteriormente expuesïo y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los orlículos 41, frocción V, Aporlodos B y C, y I 1ó, pÓrrofo

segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), 126, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos;22, numerol 1 y 25 numerol 1 ,98, numerol 1 , y 99,

numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles;

23, pórrofo primero, 83, de lo Conslitución Político del Estodo Libre Y

Soberono de Morelos; ó3, 68,69,71,75, /8, frocciÓn ll y lll, 83, 91,98, frocción

XXlll, I 02, en sus frocciones I y ll, del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos: 4, 12, 13, I ó, frccción lV, 19,28,31 ,32,

33, ó0, del Reglomento de Sesiones del Consejo Esioiol Electorol del lnsfifu

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodcno; este C U

Estoiol Electorol emite el siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o4s /2023 etJÊ pREsENIA m srcn¡¡ení¡ EJEculvA AL coNsEJo EstAtAt ELEcloRAr DEt tNsllTUTo MOREIENSE DE PRocEsos
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emitir el

presenfe proyecto, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDo. Se opruebon los boses y lq convocotoriq público

IMPEPAC/LP/001/2023, en lérminos de los onexos uno y dos que corren

ogregodos ol presente ocuerdo y que formon porte integrol del presente

ocuerdo.

TERCERO. Publíquese lo convocoloriq público IMPEPAC/LP/OO1/2029, de
conformidod con los exlremos previstos en el ortículo 32, pórrafo primero, del
Reglomento sobre odquisiciones, enojenociones, orrendomientos y prestoción

de servicios del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodona.

CUARTO. El presente ocuerdo entroró en vigor o portir de su oproboción por

porte del Consejo Estotol Eleciorol.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

olención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod, en lo ciudod de
Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgenle del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción

Ciudodono, celebrodo el tres de mozo
once horos con treinto y cinco minutos.

MTRA. A LLY JORDÁ

CONSEJERA PRESIDENTA

M.E VICT ANTONIO MARURI
QUISIRA

sEc ARIO EJECUTIVO

del oño dos mil los

AcuERDo IMPEPAC/CEEIO4S/2023 QuÊ. PRESENIA tA stcn¡lenía EJEcuIrvA At coNsEJo EsfAlAr. EtEcroRAr- DEr. rNsTrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v p¡nrlct¡¡clóru cIUDADANA euÊ EMANA_DE r.¡ comlsrór EJEculvA ¡¡nmÁÑeÑl¡ o¡ ¡omrH¡sriÃðiO¡l v ¡lñÂñèremrENro, MEDTANTE
Er cuAr sE ApRUEBAN rAs BAsEs y LA coNvocAtonta púslrc¡ tnplpAc/Lp/oot/2023.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE TÉNCZ

noonícu¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELTZABETH manríruez
cur¡ÉnRez

CONSEJERA ELECTORAL
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CONSEJ EROS ELECTORALES

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REpRESENTANTES DE Los PARTIDos potírlcos

LIC. GONZALO GUTIERREZ

MEDINA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REvotuclóru o¡mocnÁ

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o4s /2023 euE PRESENIA u s¡cn¡tlnÍl EJEcullvA At coNsEJo ÉsTAtAt" Et ECToRAL DEt lNsrllulo MoREIENSE DE PRocEsos
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Er cuAt sE ApRUEBAN tAs BAsEs Y t"A coNvocAToR¡e púgL¡c¡ lrultp¡c/LP/ool/2023.
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO
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LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABAJO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

uc. JosÉ tsAíAs POZAS

R

RICHARDS
RESENTANTE DEL PARTIDO
IENTO ALTERNATIVA SOCIAL

AC U ERDO tMP EPAC/ CEE / 04s /2023

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

C. ETIZABETH CARRISOZA Oí¡.Z
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

LIC. ELENA ÁVltA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA
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BAsEs DE LA LrcrTAcróN púBLrcA r.rúmrno
TMPEPAC lLP /001/2023

coMPRAN ET LA-9 1 7 0s9981 -81 -2023

En términos de lo estoblecido en los ortículos I ó frocciones l, ll, V , Vl, 28, 3l , 32,33, 34, 35, 36, 37 ,

38, 39, 40, 41, 42 y demós relolivos y oplicobles del Reglomento sobre Adquisiciones,
Enojenociones, Arrendomienlos y Presfoción de Servicios, del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y por ocuerdo del Consejo Estotol Electorol número
IMPEPAC/CEE/04512023 efectuodo en sesión extroordinorio urgente de fecho 03 de morzo del
año 2023, se convoco o los personos físicos o moroles relocionodos con lo venlo de vehículos,
interesodos en porticipor en el procedimienlo de Liciloción Público número
IMPEPAC/LP/OO.l 12023, compronet: LA-9,l205981 -81-2023, que desorrolloró el lnslilulo Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con domicilio ubicodo en lo Colle Zopole,
#3, Col. Los Polmos, Cuernovoco, Morelos, C.P. ó2050, con Teléfono 777 362-42-00, o fin de
odquirir los bienes descritos o continuoción, bojo los siguientes:

BASES

l. Aspectos Generoles de lo Licitoción

1.1. Definiciones
Poro los efectos de estos boses, se entenderó por:

o) lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción Ciudodono (IMPEPAC). - Al
Orgonismo público outónomo, de corócter permonente con personolidod jurídico y
potrimonio propio, señolodo en el ortículo 23 frocción V de lo Conslilución Político del
Eslodo Libre y Soberono de Morelos.

b) Consejo Eslotql Eleclorol. - El órgono superior de dirección y deliberoción del lnstitulo
Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

c) Comité. - El Comité poro el control de odquisiciones, enojenociones, orrendomientos y
servicios del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

d) Licitonle. - Persono físico o morol que porticipo en el proceso de licitoción con el objeto
de odjudicorse el coniroto poro lo odquisición de los bienes moterio de lo mismo.

e) Licilonte odjudicodo. - Persono físico o morol seleccionodo poro llevor o cobo el
suministro de los bienes objelo de esto licitoción poro uno o mós de los po
solicitodos.

Ð Proveedor. - Licitonte odjudicodo que se obligo o trovés de lo firmo del c
correspondiente, poro llevor o cobo el suministro de bienes de uno o mós de los po
objeto de lo presente licitoción.

s
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g) Anexo Técnico. - Documenlo en el cuol se describen los corocterísticos y
especificociones de codo uno de los bienes moterio de lo presenie liciloción.

h) Pqrtido: conjunio de especificociones que integron por tipo de corocierísticos y
contidodes solicilodos, los bienes objeto de lo presente licitoción, mismos que se
identificon en los porlidos "UNO Y DOS".

¡) Objeto: Adquisición de los bienes relocionodos en el Anexo Técnico de los presenles
boses.

1.2. Geslionesodminislrolivos
Los licitontes y en su coso el licitonte odjudicodo, deberón reolizor todos los trómiles
relocionodos con el procedimiento de licitoción, o trovés de lo Dirección Ejecutivo de
Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono, ubicodo en Colle Zopote número 3, Colonio Los Polmos de esto Ciudod de
Cuernovoco, Morelos, C.P. ó2050.

'1.3. Modificqciones o los presentes boses
Los términos y condiciones de los presenles boses podrón modificorse de formo no sustonciol,
sólo por ocuerdo del Consejo Estotol Electorol, y ello podró efectuorse hosto ontes de que se
lleve o cobo lo junto de oclorociones o los mismos, quedondo bojo lo responsobilidod de los
licitontes el conocer los ocuerdos que se deferminen en dicho junto.

Los propuestos técnicos y económicos que presenfen los licitonies en los etopos respectivos,
no podrón ser modificodos o ojustodos en ninguno de sus conceptos.

1.4. Confidenciqlidod de lo informqción
Cuolquier informoción que el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono proporcione o los licitontes y en su momento ol proveedor, es decir, informoción
técnico, legol, finonciero o de otro índole, no podró ser ulilizodo poro otros fines que los
propiomente pretendidos por el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

Los porticipontes en lo presente licitoción y los proveedores que resullen odjudicodos. no
podrón divulgor o oprovechor poro beneficio o inlerés propio o de terceros los conocimientos
e informoción propiedod del IMPEPAC. Uno vez terminodq lo vigencio del controto respectivo
o si por olgÚn motivo se suspende lo entrego de los bienes, quedoró obligodo el proveedor
g odor o devolver todo lo informoción que se le hubiere proporcionodo, prevoleciendo lo

loridod del IMPEPAC sobre todos los productos del controto respectivo. Cuolquier tipo de
cl se entregue ol proveedor, es de corócter confidenciol, lo inobservoncio del

deber d on fidenciolidod por porte del porliciponte, duronte lo entrego de los bienes o
el controto, doró lugor o lo oplicoción de los sonciones que ol efecto estoblezco el
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controto, sin perjuicio de lc responsobilidod civil o penol que pudiero ocluolizorse o ccrgo del
proveedor. Asimismo, el proveedor odjudicodo estoró obligodo o proporcionor ol IMPEPAC,
cuolquier informoción que se solicite relocionodo con lo odquisición de los bienes de que se
frote, lo que deberó entregor dentro de los plozos que estoblezco el IMPEPAC.

1.5. Visitos técnicos
El Instituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se reservo el derecho
de reolizor visitos, si osílo considero conveniente. en cuolquier momento o los instolociones de
los licitontes, poro lo cuol se obligon o permitir el occeso cl personol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodcno convoccnte, en lo fecho y horo que
previomente se les informe, con lo finolidod de verificor que los ciiodos instolociones
correspondon o los de un negocio formolmente estoblecido, osí como poro constolor su
copocidod técnico, legol y odministrotivo. Dichos visitos deberón reolizorse ontes que se dé o
conocer el follo técnico de lo licitoción.

2. lnformoción eso ífico de los bienes

2.1. Descripción de los bienes

, Partidq, Descripción
I

J Conlidod

or lo

€

3de 4

Aufo sedón bcse CVT, color oreno, gris, blonco y/o negro, Modelo 2023 7 (siete)

2 Comioneto Pick up, color plcrto o gris, modelo 2023 I (uno)

Lo contidod de los bienes solicilodos podró sufrir ojustes en su osignoción ol momento de emilir
el follo, si el Comité osí lo delermino, yo que el imporie de ésto licitoción y de ocuerdo o los
precios reoles que se colicen, no deberón de exceder del presupueslo toiol osignodo.

Los bienes objeto de esto liciloción deben ser nuevos y deberón conlor con seguro de
coberturo omplio por un oño o portir de lo compro. el lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, por ningún motivo oceploró bienes uscdos o
reconstruidos.

2.2. Descripción lécnico de los bienes

Lo descripción técnico seró lo que se especifico en el ANEXO TÉCNICO de estos boses, p
que los licitontes en formo obligotorio, en el octo de presentoción de propuestos técni
económico y lo operturo de propuesto técnico, deberón tombién presenlo
especificociones y corocterísticos detollodos de los bienes que estón cotizondo que cumplo
como mínimo los solicitodos, poro los portidos 1y 2 de los presentes boses, odemós deberó
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entregorse corto de opoyo del fcbriconte, poro poder dor debido cumplimiento o lcs
obligociones coniroídos en los presentes boses.

El ANEXO TECNICO formoró porte integrol de los presentes boses, por lo que su observoncio en
lo elcboroción de los propuestos es obligolorio.

Solomenie colificorón oquellos propueslos que cumplon con los requerimientos estoblecidos
en los presentes boses.

Los licitontes podrón presentor sus propuesios técnicos y económicos, especificodos en el
punto 2.1., así como en el ANEXO TÉCNlCO, siendo que lo odjudicoción se reolizoró por portido.

2.3. lnicio y terminoción de lo odquisición de los bienes

Lo odquisición de los bienes inicioró con lo firmo del controto y concluiró uno vez entregodos
los bienes objeto de lo presente licitoción. o entero sotisfocción del lnslituto Morelense de
Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

Los licitontes deniro de su propuesto económico deberón señolor lo fecho de entregq de los
bienes objeto de lo licitoción, lo cuol no podró exceder de cuqrenlo y cinco díos noluroles o
portir de lo firmo del controto de odjudicoción. Lo fecho ofertodo por el proveedor odjudicodo
seró lo plosmodo en el controto.

Los bienes solicitodos en los presentes boses deberón ser entregodos o completo sotisfocción
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. en los tiempos
esloblecidos en el confroto.

El o los licitontes odjudicodos podrón exigir el pogo totol por lo odquisición de los bienes, hosto
que el lnstiTulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, le presente por
escrito su totol conformidod con lo entrego de los mismos.

Si ol momento de lo entrego y revisión de los bienes, estos no reunieron los corocterísticos
solicitodos en el ANEXO TÉCNlCO, o bien sisu entrego fue incompleto por negligencio u omisión
del proveedor. esTe deberó reponer los bienes ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, en coso controrio, se procederó o lo rescisión del controto
correspondiente, de ocuerdo o lo estoblecido en los presentes boses y en el propio conlrolo.

2.4. Responsobilidod loborol

itonte codo tendró lo responsobilidod obsoluto del personol que utilice poro el
ministro de los bienes moterio de esto licitoción, deslindondo ol lnstituto Morelense

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de cuolquier reloción de corócter loborole
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2.5. Potentes, morcos y derechos de qutor
Los licitontes deberón presenlor corto originol en popel membretodo y con firmo outógrofo del
representonte legol dirigido ol IMPEPAC, ovolondo que los bienes ofertodos son 100% originoles
en todos y codc uno de sus portes, no remonufoclurodos, osí como que su odquisición es de
origen lícito y, en su coso, que los impuesios y derechos que correspondon por este concepto
esfén debidomente cubÌertos. de ocuerdo ol formoto del "Anexo técnico" entrego de bienes
originoles.

Los licilontes serón responsobles por los violociones que se cousen en moterio de potentes,
morcos o derechos de outor, con motivo de lo odquisición, origen, uso, enojenoción y
explotoción de los bienes objeto de lo licitoción, por lo que se obligon o socor en poz y o solvo
ol IMPEPAC, en coso de cuolquier reclomoción de un tercero que olegue derechos por
violociones o lo Ley de Propiedod lndustriol y o lo Loy Federol del Derecho de Autor, sobre los
bienes moterio de lo presente licitoción, sin corgo olguno poro éste.

2.6. Elementos moterioles y humonos
Los elemenlos moterioles y humonos que se necesiten poro lo debido entrego de los bienes
moterio de lc presenle licitoción, serón por cuento propio y responsobilidod del licitonte
odjudicodo.

2.7. Cqntidodes odicionoles que podrón requerirse

Los contidodes de los bienes moterio de lo presente licitoción, podrón ser modificodos sin tener
que recurrir o lo celebroción de uno nuevo licitoción, siempre y cuondo el precio de los bienes
seo iguol ol ofertodo originolmenfe y que el monto totol de los conlidodes odicionoles no
rebose el20% de los contidodes solicilodos en el ANEXO TÉCNlCO.

3. Condiciones de entreqo de los bienes

3.1. Lugor y fecho de entregq de los bienes
Lo entrego de los bienes objelo de eslo licitoción se reolizoró en los inslolociones del lnstitulo
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ubicodo en colle zopote #3,
colonio los polmos. Cuernovoco, Morelos, C.P. ó2050, Morelos, en los plozos estoblecidos en el
controto derivodo de lo presente licitoción.

Debiendo el proveedor informor previomente lo horo exoclo en lo que se efectuoró dicho
entrego, los bienes esiorón sujetos o uno revisión exhoustivo o corgo de personol del lnstit
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro verificor que lo
y demós corocterísiicos, seon los solicitodos en el ANEXO TÉCNICO de los presentes boses

El proveedor seró el responsoble de reolizor lo entrego de los bienes conforme o los
especificociones del pórrofo onterior.

5 de24
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3.2. Condiciones poro lo oceptoción de los Bienes licitodos.

Lo oceptoción de los bienes seró o sotisfcrcción del lnsliiuto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono, de ccuerdo o los especificociones descritos en el ANEXO TÉCNICO
de estos boses y de conformidod con los propuestos lécnicos presentodos por el licitonte
odjudicodo.

El lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, convoconle, podró
hocer Io devolución de bienes cuondo:

o) Se compruebe que no son de lo colidod solicilodo

b) Presenten defeclos de fobriccrción o deficiencios duronie su uso por cousos imputobles
ol proveedor.

c) Cuondo los bienes entregodos no cumplon con los corocterísticos técnicos solicilodos
por lo convoconte u oferlodos por el licitonte.

Si los bienes entregodos no reúnen los corocterísticos solicitodos en el ANEXO TÉCNlCO, siendo
devueltos ol proveedor. éste deberó reponer los bienes con los corocTerísticos correctos, o mós
tordor dentro de un plozo de tres díos hóbiles contodos o portir de lo fecho en que lo requiero
por escriio el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en coso
de incumplimiento de lo onterior, seró oplicoble lo dispuesio en el úlfimo pórrofo del numerol
2.3. de los presentes boses.

3.3. Tronsporle de los bienes
El tipo de Ironsporte de los bienes, seró por cuento y riesgo del proveedor, por lo que deberó
gorontizor lo entrego oportuno, completo y el buen estodo de los mismos.

Corresponderó ol licitonte odjudicodo ocomodor los bienes en el lugor osignodo , razon por lo
cuol, no seró oceptodo condición olguno en cuonlo o corgos odicionoles por concepto de
moniobros de corgo y descorgo u olros costos odicionoles poro el lnsiituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Los bienes que se deterioren por el moltroto o descuido en lo tronsportoción de los mismos,
deberón ser repuestos por el proveedor en un plozo no moyor o tres díos hóbiles.

Los gostos se eroguen por el tronsporte de los bienes, en todo coso serón cubiertos por el
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4. Prooromo de oclos

Todos los ocTos se reolizorón en el solón de sesiones del Consejo Estotol Electorol o en su coso
en el espocio que se ocondicione dentro de los instolociones del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ubicodo en lo colle Zopole número 3, Colonio
los Polmos, en Cuernovoco, Morelos, C.P. ó2050, onte los integrontes del Comité de este órgono
electorol.

Los licitontes poro porticipor en el progromo de octos de lo presente licitoción, deberón ol
momenlo de regislror su osistencio onte el Comilé, ocreditor lo personolidod de "representonte
o licilonte", o trovés de poder notoriol, oficio de ocreditoción, poder simple e identificoción
oficiol (en coso de personos físicos), donde se le foculle poro reolizor los siguientes gestiones:

o) Asistir o lo junto de ocloroción de boses,
b) Firmor los octos que se celebren con motivo de lo presente licitoción, o nombre de su

representodo,
c) Entregor y recibir documenloción,
d) Porticipor en los octos de operturo de propueslo y follo de los mismos; y
e) Hocer los oclorociones que se deriven de dichos ocios.

4.1. Junto de ocloroción de los boses
Se llevoró o cobo el dío 23 de morzo del oño 2023 a los 'ì I :00 horos

4.2. Aclo de registro de licitontes, presentoción de propuesto técnico y económico, y operturo
de propuestqs técnicos

Primero elopo
Se efecluoró el día 29 de morzo del oño 2023, o los i0:30 horos; se reolizoró el registro de
licitonles, entrego de propuestos técnico y económico, y operluro de propuestos técnicos.

Segundo etopo
Se efectuoró el dío 30 de morzo del oño 2023, o los l0:30 horos; se comunicoró el follo de
propuestos iécnicos y se reolizoró lo operturo de ofertos económicos.

4.3. Follo de lq licitoción
En junto público se doró o conocer el Follo de lo licitoción el dío 3l de morzo del oño 2023, a
los 12:00 horos

4.4. Firmo de confroto
Se reolizoró dentro de los 2 (dos) díos hóbiles siguienles o lo fecho de lo lecturo del follo de I

liciloción.
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o lo resente Licitoción Públ

5.1. Consulto y costo de los boses

Los boses de esfo liciloción se encuenlron disponibles poro su consullo en lo Dirección de
Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, ubicodo en lo colle Zopote No. 3, Colonio Los Polmos, en Cuernovoco, Morelos,
C.P. ó2050, los díos 8, I,10,13,14,1 5, ì ó.17 ,21 y 22 de morzo del oño 2023, en un hororio de 09:00
a ló:30 horos, de lunes o viernes, osí como en el sistemo electrónico de conlrotociones
gubernomentoles Compronel de lo Secretorío de lo Función Público del Gobierno Federol en
el sitio de lniernet www.compronet.qob.mx

Asimismo, podrón ser consultodos en lo siguiente dirección electrónico: www.Ímpepqc.mx

El costo de las bases será de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), en las oficinas de la Dirección de
Administración y Financiamiento del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana.

La forma de pago es en efectivo en las oficinas de la Dirección de Administración y Financiamiento del
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en el mismo horario que para
consulta y venta de las bases, o mediante depósito bancario a la cuenta número 0197335547 de la
Institución denominada ""BBVA BANCOMER"", debiéndose obtener recibo de compra de bases ante la
Dirección de Administración y Financiamiento del Instituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana, para lo cual será necesario entregar la ficha de depósito original, contra entrega
por parte de la Dirección de Administración y Financiamiento del recibo correspondiente.

5.2. Gorqntío poro el sostenimiento de oferlos

Lo gorontío de sosTenimiento de lo oferto deberó constituirse en monedo nocionol o trovés de
cheque de cojo, por un importe del 5% del monlo totol de lo oferto, sin incluir el impuesto ol
volor ogregodo o con fionzo expedido por uno institución mexicono de fionzos outorizodo, o
fovor del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, lo cuol deberó
estor dentro del sobre de ofertos económicos. Eslo gorontío tendró uno volidez obligotorio de
nov To díos noturoles por lo menos, posterior o lo fecho de operturo de oferlos económicos.

Requisitos e instrucciones poro eloboror los propuestos
s ofertos y documentoción deberón presentorse en idiomo espoñol; presentorse sin
choduros nmendoduros; ser firmodos en codo uno de los hojos por el represenionte legol;

e enlregorón en corpetos iomoño corlo y en el orden que se indico en los boses, en
y orgonizodo por sobre; los originoles presentorse en popel membretodo delES

lic
tor fol
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el entendido que no seró motivo de descolificoción lo presentoción de lo corpeto en otro
orden ol que se solicito.

Lo documentcción y ofertos deberón presentorse en tres sobres cerrodos de monero invioloble,
identificodos como SOBRE "4", SOBRE r¡B' y SOBRE "C"; codo sobre contendró lo
documenloción respeclivo y se identificoró con los dolos del licitonte (nombre, dirección y
teléfonos) y de lo licitoción.

Los licitontes deberón eloboror uno propuesto técnico y económico por codo porlido, de esto
licitoción.

Recibidos los propuestos por el Comité en lo fecho, horo y lugor estoblecidos, eslós no podrón
ser retirodos o dejorse sin efecTo.

Asimismo, deberón cumplir con lo solicitodo en el punto 4 poro ocreditor lo personolidod de
"representonte o licitonte" poro porticipor en el Progromo de Actos de lo presente licitoción.

5.3.1. Documentoción legol y finonciero de los licilontes
Con el objeto de ocreditor su personolidod, los licitontes entregorón dentro del SOBRE "4" lo
siguiente documenioción legol y finonciero, presentondo originoles o copios certificodos onte
Notorio Público y copios fotostóticos poro su cotejo; lo documentoción solicitodo estoró en
uno corpelo y serón ordenodos en formo progresivo de ocuerdo o como se enlislo en los
presentes boses, en el entendido que no seró motivo de descolificoción lo presentoción en otro
orden ol que se solicito.

Del licitonte:

Personqs moroles

a) Acto Conslitutivo de lo persono morol y sus reformos inscriïo en el Registro Público de lo
Propiedod y Comercio, de donde se odvierto que dentro del objeto de dicho empreso,
este relocionodo con el suministro de los bienes objeto de lo presenle licitoción.

b) Cédulo de Regislro Federol de Contribuyentes onte lo S.H.C.P., osícomo ovisos de combio
de domicilio en su coso, o lo Constoncio de Situoción Fiscol

c) Corto del licitonte en que este declore, bojo protesto de decir verdod, que ho presentodo
en tiempo y formo los declorociones de impuestos federoles, conespondientes o sus dos
últimos ejercicios fiscoles (2021 y 2022); osí como presentor lo último decloroción de
del lmpuesto ol Volor Agregodo (l.V.A) e lmpuesto Sobre lo Rento (l.S.R) correspondi
los meses de enero y febrero del oño 2023, con el sello legible de recepción o code
originol.

d) Registro poironol onte el lnstituto Mexicono delSeguro Sociol, o en su coso los licitontes que
estén consfiluidos únicomenie por socios, deberón presentor uno corlo en lo que
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monifiesten bojo proteslo de decir verdod tol siluoción, lo cuol estoró sujeto o
comproboción con lo respectivo octo conslitutivo de lo sociedod y sus modificociones.

e) Comprobonte de domicilio fiscol.
f) Reloción de los clientes y proveedores mós importontes duronie el úliimo oño.
g) Corto donde indique bojo profesto de decir verdod que ninguno de sus miembros se

encuentro impedido poro porticipor en lo presente licitoción en otención o lo estoblecido
por el ortículo 53 del Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y
Prestoción de Servicios del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

h) Corto del licitonte en lc que bojo proteslo de decir verdod monifiesie que su empreso no
ho sido condenodo o inhobilitodo por resolución de lo outoridod judiciol o odministrotivo,
respectivomente, por hober incumplido olgún controto celebrodo con dislinlo Orgonismo
Electoral yo seo Estotol o Federol, o bien, con olguno Dependencio. Entidod, Orgonismo
Autónomo u Orgonismo Descentrolizodo de lo Administroción Público Federol, Estotol o
Municipol.

¡) Corto del licitonte en lo que bojo protesto de decir verdod monifieste que su empreso
cuento con lo copocidod técnico y económico poro proveer de los bienes objeto de lo
presente licitoción.

i) Corto del licitonte donde monifieste hoberse enterodo y estor conforme con el conÌenido
de los presentes boses.

Del representonte legol que firme los propuestos:

a) Poder notoriol. con focultodes específicos poro obligorse en nombre de su
representodo.

b) ldentificoción oficiol, únicomente se ocepioró credenciol de eleclor, posoporle o
cédulo profesionol.

Todos los cortos suscritos por el liciionte, deberón presenTorse en popel membretodo de lo
empreso y con firmos originoles del represenlonte legol.

Lo omisión de olguno de estos documentos, seró motivo de descolificoción de conformidod o
lo dispueslo en el segundo pórrofo del ortículo 38 del Reglomento sobre Adquisiciones,
Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios poro el lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Personos Físicos

ngrn
folostótico, (Únicomente: Credenciol poro votor. Corlillo del Servicio Militor
copio certificodo poro cotejo de lo identificoción vigente con volidez oficiol

Y
onol, Cédulo profesionol y/o Posoporte) y copio simple
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b) Cédulo de Regisiro Federol de Contribuyentes onte lo S.H.C.P., osí como ovisos de
combio de domicilio en su coso o lo Constoncio de Situoción Fiscol.

c) Corto del licitonte en que este declore, bojo protesto de decir verdod, que ho
presentodo en liempo y formo los declorociones de impueslos federcles,
correspondientes o sus dos últimos ejercicios fiscoles (2021 y 2022): osícomo presentor lo
Úllimo decloroción de pogo del lmpuesto ol Volor Agregodo (l.V.A) e lmpueslo Sobre Io
Rento (l.S.R) correspondiente o los meses de enero y febrero del aõ,o 2023, con el sello
legible de recepción o codeno originol.

d) Registro polronol onte el lnstituto Mexicono del Seguro Sociol.
e) Comprobonte de domicilio fiscol.
f) Reloción de los clientes y proveedores mós imporfonles duronte el úllimo oño.
g) Corto donde indique bojo protesto de decir verdod que no se encuentro impedido poro

porticipor en lo presente licitoción en otención o lo estoblecido por el ortículo 53 del
Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de
Servicios del Institulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Lo omisión de olguno de eslos documentos, seró moTivo de descolificoción de conformidod o
lo dispuesio en el segundo pórrofo del ortículo 38 del Reglomento sobre Adquisiciones,
Enojenociones, Arrendomientos y Presloción de Servicios poro el lnstitulo Morelense de
Procesos Flectoroles y Porticipoción Ciudodono.

5.3.2. Proposición Téc nicq
El SOBRE "8" contendró lo oferto técnico. personolizondo los propuestos técnicos del licilonte
por portido solicitodo en los presentes boses. lo documentoción solicitodo esforó en uno
corpeto y serÓ ordenodo en formo progresivo de ocuerdo o como se enlisto. No seró motivo
de descolificoción lo no presenloción de lo corpeto en el orden que se solicito.

Doc u mentoción od minislrotivo:
a) CorTo del licilonte en lo que se comprometo o entregor los bienes en los condiciones y

iérminos señolodos en los punlos 3..l.y 3.2. de los presentes boses.
b) Corto del liciTonte en lo que osumo lo lotolresponsobilidod de lo fronsporioción y entrego

de los bienes moferio de lo presente licitoción, en los términos y condiciones señolodos en
el punto 3.3. de los presentes boses.

c) Corto del licitonle en lo que se comprometo o proporcionor contidodes odicionoles de
los bienes, en los términos señolodos en el punto27. de los presenles boses

Documentoción técnico:

a) Corto en popel membreiodo del licitonte, donde especifique los coroclerísticos técnicos
de los bienes que estón cotizondo, de ocuerdo o lo solicitodo en el ANEXO TÉCNICO Oe
estos boses.
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b) Documentoción impreso, como folleios especificociones técnicos del fobriconte,
funcionolidod, etc. Que permiton idenTificor fócilmente los bienes que el licilonte estó
ofertondo, mismos que deberón estor firmodos por el representcnle legol.

c) Corto de opoyo del fobriconte por lo portido cotizodo.

d) El licitonte deberó señolor en su propueslo el periodo por el cuol se compromete o
gorontizor lo suficiencio de refocciones, occesorios y servicios poro que se montengon en
condicìones de utilidod y funcionomiento el bien oferlodo, de ccuerdo ol lexto que se
ocompoño o los presentes boses como "Anexo Técnico". Esle periodo deberó ser
congruente con el período de gorcntío

e) El licitonte deberó señolor en su propuesto el periodo de lo gorontío de los bienes
ofertodos.

Ð El licitonte deberó señolor en su propueslo el plozo de Tiempo en el que se compromete
o reolizor lo entrego de los bienes ofertodos.

Lo omisión de olguno de estos documenlos, seró motivo de descolificoción de conformidod
o lo dispueslo en el segundo pórrofo del orlículo 38 del Reglomenlo sobre Adquisiciones,
Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios poro el lnslituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

5.3.3. Propueslo Económico

EISOBRE "C" contendró lo oferto económico y fionzo originol de goroniío poro el sostenimienio
de oferlos. deberó monifestor el precio unitorio y desglosor el impuesto ol volor ogregodo
(l.V.A.), osícomo un totol con lo sumo de los contidodes requeridos por porlido, con el siguiente
formofo:
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2

IVA
TOTAL

contidod con letro

Lo oferlo económico deberó presentorse por escrito firmodo por el licitonle o su representonte
legol.

No existirón costos odicionoles por concepto de gostos indirectos, tronsporte, troslodos, monejo
de documenfos o olgún otro incremenlo indirecto ol precio de los bienes ofertodos.

En coso de que por equivococión del licitonte, el sobre rotulodo como SOBRE "8" (oferto
técnico), conlengo lo propueslo económico o su gorontío de sosienimiento de oferlo, seró
descolificodo.

Lo omisión de olguno de estos documentos, seró motivo de descolificoción de conformidod o
lo dispuesto en el segundo pórrofo del ortículo 38 del Reglomenlo sobre Adquisiciones,
Enojenociones, Arrendomienïos y Prestoción de Servicios poro el lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

5.3.3.1 De los volores ogregodos

Los licitqnles podrón incluir en esle oporlodo los beneficios odicionqles que proporcionqríon
en coso de resultor odjudicodos, como puede ser:

. Menor tiempo de enlrego de los bienes ofertodos
o PorcenToje de descuenios o los precios de listo ol público en generol de los servicios de

montenimiento prevenlivo y correctivo, posteriores ol periodo de lo goronlío.
. Moyor periodo de coberturo del seguro.
. Goronlío de obosto de refocciones.
. Lo que considere ofertor como veniojo competilivo del bien ofertodo.

Uno vez enlregodo lo propuesïo no se oceptoro
onferior, con fundomento en elorïículo 40 del Reglo
Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

lo presenloción de volores ogregodos
mento de Reglomento sobre Adquisic ES

Servicios poro el lnstituto Morelense d
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5.4.1. Costo de los bienes
El costo de los bienes deberó de ser fijo y cotizorse en monedo nocionol, indicóndose en formo
desglosodo el impuesio ol volor ogregodo (l.V.A.); por ningún molivo se podró soliciior
incremento o los costos consignodos en los propuestos presentodos.

Los concursontes deberón cotizor en monedo nocionol y especificor en su propuesto
económico lo siguienie:

l. Lo contidqd y precio unilqrio de los bienes ofertodos, sin incluir el l.V.A., hosto en
dos dÍgitos de centovos, incluyendo los descuentos que voluntoriomente estén en copocidod
de ofrecer;

ll. El monto porciol por portido, sin incluir el l.V.A.;
lll. El Iotol de lo propuesto, incluyendo descuentos, con el monto correspondiente ol

l.V.A. por seporodo;

conlidod con letro
TOTAL
IVA

Costo de lo
Porlido

Número de
bienes

Costo UnitorioDescripción
Bien

delNúmero
Portido

de

Se rec ndo que los precios vengon protegidos con cinto odhesivo

Cu se presente un error de cólculo en los propueslos presentodos, solo hobró lugor o
oción por porle del IMPEPAC, cuondo lo corrección no implique lo modificoción de

ios unitorios. El IMPEPAC se reservo el derecho de verificor en cuolquier momento que los
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precios ofertodos correspondon o los precios de listo ol público en generol, en cuolquier
ogencio, dislribuidoro o concesionorio.

5.4.2. lmpuestos y derechos

Los impuestos y derechos que procedon de lo enojenoción de los bienes objelo de esto
licitoción, serón pogodos por el licitonte. El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, solo cubriró el impuesto ol volor ogregodo (l.V.A.).

5.4.3. Condiciones de pogo

El pogo lotolse reolizoró ollicitonte odjudicodo o trovés de ironsferencio boncorio ol momenlo
de lo entrego de los bienes moterio de lo portido, o enlero sotisfocción del Instituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, quien expediró por escrito su conformidod
por lo recepción de los bienes. Poro reolizor el pogo el licitonte odjudicodo el dío hóbil previo
o lo entrego deberó presentor copio de los focturos debidomenle requisitodos onle lo
Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, osí como los dotos de lo cuento
boncorio del licilonte o lo que deberó reolizorse lo tronsferencio.

6. Junto de ocloroción o los boses de lq Licitoción Público
De conformidod o lo dispuesto en el ortículo 3ó del Reglomenlo sobre Adquisiciones,
Enojenociones, ArrendomienTos y Prestoción de Servicios poro el lnstiluto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se celebroró uno junto de ocloroción o los
boses. que se reolizoró el dío 23 de morzo del oño 2023, o los I l:00 horos, en elsolón de sesiones
del Consejo Estoïol Electorol o en su coso en el espocio que se ocondicione dentro de los
instolociones del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,
ubicodo en lo colle Zopole número 3, Colonio los Polmos, en Cuernovoco, Morelos, C.P. ó2050,
con el objeto de esclorecer los dudos que tuvieron los licitonles, y proporcionor lo informoción
odicionol con respeclo o cuolquiero de los ospectos previstos en estos boses.

Quedo bojo lo responsobilidod del liciionte el conocer los ocuerdos tomodos en esto junto, de
lo cuol se levonloró listo de osistencio y se elobororó el oclo correspondiente, el oclo seró
firmodo por los porlicipontes y se les entregoró o codo uno copio de lo mismo; el octo y los
ocuerdos posorón o formor porte integrol de eslos boses.

Los licilontes deberón eniregor por escrito sus dudos y/o oclorociones los dí
9,1 0,1 3,1 4,15,1 ó,1 7,21 y 22 de marzo del oño 2023 en un hororio de g:00 o ló:30 horos, e
Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de esos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono. En el entendido que no se doró respuesto o solicitud
de oclorociones presentodos después de lo horo y fecho señolodo como límite.
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7. Reoistro de licilonles. presenloción y operluro de propueslos

De conformidod c lo estoblecido en el ortículo 38 del Reglomento sobre Adquisiciones,
Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios poro el lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el octo referente ol registro de licilonles,
presentoción y operturo de propueslos, se efectuoró en dos etopos.

7.1. Primero etopo
Los licitontes deberón de osistir el dío 29 de morzo del oño 2023, o los l0:30 horos, en el solón
de sesiones del Consejo Estotol Electorol, o en su coso en el espocio que se ocondicione dentro
de los inslolociones del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
ubicodo en lo colle Zopote número 3, Colonio los Polmos, en Cuernovoco, Morelos, C.P. ó2050
o fin de entregor lo documenloción legol y finonciero del licitonte (SOBRE "A").

Los licitontes que no se presenten en el lugor, dío y horo estoblecidos poro registror su osistencio,
como se señolo en el pórrofo onterior, no podrón registrorse en lo licitoción; se levontoró listo
de osisiencio y octo correspondiente, donde se horó consTor o los licifonles registrodos, osí
como los que no fueron oceptodos y los cousos que lo motivoron; el octo seró firmodo por los
porticiponles y se les entregoró o codo uno uno copio de lo mismo.

Los licitontes regisirodos ol lerminor el registro de licitontes entregorón lo oferto técnico (SOBRE
"8") y lo oferto económico (SOBRE "C"). debidomente sellodos y rotulodos, de ocuerdo o lo
estipulodo en los presentes boses.

Se obrirón los SOBRES "8" de los ofertos técnicos (los porliciponTes rubricorón todos los
propuestos técnicos presentodos y ol menos cuotro integrontes del Comité), se revisoró lo
documentoción y se descolificoró o los que hubiesen omitido olguno de los requisitos exigidos.

Los propuestos descolificodos serón devueltos tronscurridos treinlo díos hóbiles contodos o
portir de lo fecho en que se dé o conocer el follo de lo licitoción.

Se levonïoró el octo correspondienfe, en lo que se horó constor los propuestos técnicos
oceptodos, osícomo los que hubiesen sido desechodos y los cousos que lo motivoron; el oclo

ró firmodo por los porticipontes y se les enlregoró o codo uno, uno copio de lo mismo

steriormente o este octo, el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, llevoró o cobo el onólisis detollodo de los ofertos técnicos oceptodos, oplicondo
los criTerios especificodos en estos boses; los propuestos que en esto etopo seon desechodos,
se dorón conocer en el ocio de follo de propuestos técnicos y operturo de propuestos
econ os

16 de 24



rmpepac
¡nslilulo l{orelense
de Procesos Elêctorales
y Pârlicip¡ción Cì!cladônô

BASES DE LA LICITACION PUBLICA NUMERO
TMPEPAC /LP /001/2023

coMPRANET LA-9 t 7 059981 -Et -2023

Al finolizor, los SOBRES ¡¡C, que contengon los propueslos económicos y lo gorontío
correspondienle, serón rubricodos por los licitontes y los servidores públicos responsobles, y su
operturo se reservoró poro lo segundo etcrpo.

7.2. Segundo Etopo
El onólisis detollodo de los propueslos técnicos (SOBRE "8") seró dodo o conocer o trovés del
follo de propuesTos técnicos, que tendró verificoiivo el dío 30 de morzo del oño 2023, o los l0:30
horos, en el solón de sesiones del Consejo Estotol Electorol o en su coso en el espocio que se
ocondicione dentro de los instoloclones del lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y
Porlicipoción Ciudodono, ubicodo en lo colle Zopoie número 3, Colonio los Polmos, en
Cuernovoco, Morelos, C.P. 62050.

Se levontoró el oclo correspondiente, en lo que se horó consior los propuestos técnicos
oceptodos, osí como los que hubiesen sido desechodos y los cousos que lo motivoron, seró
porte del octo lo evoluoción y onólisis técnico que se presente; el octo seró firmodo por los
porlicipontes y se les entregoró o codo uno uno copio de lo mismo.

Lo opertura de oferïos económicos se desorrolloró terminodo el follo de propueslos técnicos,
en donde se procederó o lo operturo de los SOBRES "C" que conlienen los ofertos económicos
de los licitonles cuyos propuestos lécnicos fueron ocepTodos en el follo técnico y se verificoró
que contengon lo gorontío de sostenimiento de oferlo, osícomo ésto se presenle conforme o
lo solicitodo; octo seguido, se doró lecturo en voz olto ol importe de los propuestos que
contengon los documentos y cubron los requisitos exigidos, firmondo los licitontes y los
funcionorios del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, que
conformen el jurodo. los propuestos económicos oceptodos.

Únicomente los propuestos que soïisfogcn todos los requisilos solicilodos en los boses. se
colificorón como solventes técnico y económiccmente, y por lo tonio sólo eslos serón objeto
de onólisis comporoiivo.

Uno vez colificodos los ospectos legoles, técnicos y económicos, en el supuesto de que exislo
un empote en el precio ofertodo por dos o mós licitontes, el ComiTé evoluoró los ospecios
previslos en el ortículo 40 del Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos
y Prestoción de Servicios del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

Se levontoró el octo correspondienie en lo que se horó constor los propuesTos recibidos,
importes, osí como los que hubiesen sido desechodos y los cousos que lo molivoron; el
serÓ firmodo por codo uno de los osistentes o los que se les entregoró copio de lo mismo

Los propuestos económicos no colificodos serón devueltos o solicilud expreso del licitonte e
los ireinlo díos hóbiles siguientes o lo fecho en que se dé o conocer el follo de lo liciloción.
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Los gorontíos de sostenimiento de lcs propuestos se devolverón o solicitud expresc del licitonte
en el lopso ontes señolodo en los cosos en que no hoyon collficodo ninguno de los propuestos
técnicos y económicos.

8. Declqroción de licitoción desierto
De conformidod o lo estoblecido en el orlículo 42 del Reglomento sobre Adquisiciones,
Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios poro el lnstitulo Morelense de
Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono. se procederó o decloror desierto uno
licitoción en los siguienles cosos:

o) Ningún proveedor solicite o recojo los boses.
b) Si no se inscribe cuondo menos un porticiponte en el oclo de registro de licitonles.
c) Si los propuestos presentodos no reúnen los requisitos de los boses de lo licitoción.
d) Silos ofertos presentodos no fueron oceptobles poro el IMPEPAC, lo que seró determinodo

por ocuerdo del Comité y con lo oproboción de lo Comisión de Administroción y
Finonciomiento del IMPEPAC.

e) Cuondo ninguno de los propuestos ofrezco los condiciones disponibles en cuonto o
precio, colidod, oporlunidod y demós coroclerísticos requeridos por el IMPEPAC.

En el coso de que lo licitoción público se declore desierto, se levontoró el oclo
correspondienle, y el Comité en coordinoción con el Consejo Eslolol Eleclorol, determinorón
el procedimienlo o seguir.

9. Descolificoción del licitonte
Se doró por descolificodo o los licitontes que incurron en cuolquiero de los siguientes cosos

a) Si no se cumple con todos los lérminos y requisitos especificodos en los boses de eslo
licifoción. o cuondo los propuestos seon omisos en cuonto o uno porle o lo totolidod de
los documentos que se hoyon señolodo en los boses de esto licitoción.

b) i se compruebo que tiene ocuerdo con otros licitontes poro elevor los precios de los
bienes objeto de esto licitoción.
Si se compruebo que lo informoción proporcionodo por el licitonte no es verídico

d) Por cuolquier violoción o los boses y o los ocuerdos de lo junto de oclorociones de lo
presenle licitoción público.

e) En coso de que por equivococión del licitonte, el sobre rotulodo como SOBRE "8" (oferlo
técnico), contengo lo proposición económico o su gorontío de sostenimienTo de oferTo,
seró descolificodo.

?.1 lnconformidod

Los licito que ocrediien interés jurídico, podrón inconformorse por escrito onle el propio
en los turnoró de inmedioto o lo Comisión, quien onolizoró y resolveró en su coso lo
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conducente. Cuondo el octo que se reclomo seo relotivo ol follo de uno liciloción, concurso o
subosto, o o lo odjudicoción de un controto hocio determinodo persono, seró el Consejo
Estotol Eleclorol quien deberó emitir lo resolución correspondienle

Los quejos o denuncios o que se refiere el pórrofo onterìor deberón ser presentodos dentro del
plozo de los veinticuotro horos o lo emisión del ccto combotido, ocredilondo, en su coso, lo
personolidod jurídico de su representonte legol. En el escrito de inconformidod, el promovente
deberó monifeslor, bojo protesto de decir verdod, los hechos que le consten relolivos ol octo
o oclos impugnodos. Al escrito deberón ocompoñorse, en su coso, los pruebos que considere
pertinenles debidomente integrodos poro su voloroción. Lo folto de ocreditoción de lo
personolidod y/o de protesto seró couso de desechomiento de lo inconformidod. Lo
monifestoción de hechos folsos doró origen ol ejercicio de los occiones legoles conducentes.

10. Conceloción de lo liciloción
De conformidod o lo dispuesto en el último pórrofo del ortículo 42 del Reglomenio sobre
Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios poro el lnslituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se podró concelor esto
licitoción cuondo:

a) Exislon cousos de fuerzo moyor o coso fortuito que impidon su reolizoción.
b) Exislon circunstoncios debidomente justificodos, que provoquen lo extinción de lo

necesidod poro odquirir los bienes, que de continuorse se pudiero ocosionor un doño o
perjuicio ol lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

c) Si se compruebo lo existencio de cosos de orreglo entre los licitontes, poro elevor los
precios de los bienes objeto de esto licitoción. o bien si se compruebo lo existencio de
otros irreguloridodes groves, siempre y cuondo no quede por lo menos un licilonte que no
hubiese sido descolificodo.

d) Si por circunstoncios ojenos ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, el presupuesto poro odquirir los servicios moterio de lo presente liciloción,
sufre uno ofecioción o reducción.

Cuondo se concele lo licitoción, se notificoró por escrito o Iodos los licitontes

11. Criterios que se oplicorón poro los evoluociones
Los crilerios que se oplicorón poro evoluor los ospectos legoles, lécnicos y económicos de los
propueslos presentodos por los licitonies, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos
39 y 40 del Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoció
Servicios del /nsfifuf o Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudodono, serón

En lo primero etopo serón evoluodos los ospeclos legoles y técnicos de conformidod o
siguiente:
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Legcl. - Se horó de conformidod ol onólisis de lo documentoción que ocredite lo existencio y
personclidcd del porticiponle, de ocuerdo ol punto 5.3.1. de estos boses.

Técnico. - Seró evoluodo medionte el exomen de lo documentoción presentodo relotivo o los
ospeclos odminislrotivos de los bienes objeto de lo presente licitoción, osí como el
cumplimiento de los especificociones y corocterísticos lécnicos requeridcs de conformidod ol
punlo 5.3.2. de eslos boses.

En lo segundo elopo serón evoluodos los ospeclos económicos de conformidod o lo siguiente:
Lo evoluoción de los propuestos económicos se horó comporondo enlre sí, todos los
condiciones ofrecidos por los dislintos concursontes, eloboróndose poro tol efecto lo toblo
comporotivo de cotizociones respectivos.

En coso de existir un solo proveedor que oferte los bienes, se comporarón todos los condiciones
ofrecidos con el estudio de mercodo eloborodo por el óreo responsoble. lo que determinoró
si los montos oferlodos eslón dentro del techo finonciero destinodo por el lnsTituto Morelense
de Procesos Electoroles y Pcrrticipoción Ciudodono.

En lo evoluoción de los propuesics en ningún coso se utilizorón meconismos de puntos y
porcenlojes.

No se podró froccionor lo odjudicoción del controto que resulie de lo presenie licitoción, en
dos o mós poriiciponies. Cobe precisor que lo odjudicoción es por porlido, por lo que se puede
otorgor lo portido uno o un licilonte y lo portido dos c otro y no se consideroró froccionodo.

Uno vez hecho lo evoluoción de los propueslos, el controto se odjudicoró de entre los licitontes,
o oquelcuyo propuesto resulte solvente porque reúne, conforme o los criterios de odjudicoción
estoblecidos en estcs boses, los condiciones legoles, lécnicos y económicos requeridos por el
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, y gorontice
sotisfoctoriomenie el cumplimiento de los obligociones respectivos.

Si resultore que dos o mós propuestos son solventes porque solisfocen lo lololidod de los
erimientos solicilodos por el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

dodono, el controto se odjudicoro o quien presente lo proposición cuyo precio seo el mós
ojo.

el supuesio de que existo un empote en el precio oferlodo por dos o mós licitontes, el Comité
oluoró los ospectos previstos en el ortículo 40 del Reglomenlo sobre Adquisiciones.

Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios del lnslituio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
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De conformidod o lo estoblecido en el orlículo 4l del Reglomento sobre Adquisiciones,
Enojenociones. Arrendomientos y Prestoción de Servicios del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudcdono, el follo de esto licilcrción seró comunicodo en junto
pÚblico el dío 3l de morzo del oño 2023, en el solón desesiones del Consejo Esïolol Eleclorol,
debiéndose levontor el octo correspondiente, lo cuol seró firmodo por codo uno de los
osistentes o los que se les entregoró copio de lo mismo.

12.1. Notificociones
Los notificociones de los octos que se deriven de los octos de junlos de oclorociones,
presentoción y operturo de propuestcrs y los dotos relevontes del octo de follo del
procedimienlo de esto liciloción, cuondo éstos se reolicen en junto público, se efectuorón ol
finolizor dichos octos.

Poro efecios de notificoción del licitonte que no hoyo csistido, se pondrón o disposición los
copios de los octos respeclivos de los octos de lo presente licitoción, en los Estrodos dellnstituio
Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, ubicodos en colle zopote
nÚmero 3 Colonia Los Polmos, en Cuernovoco, Morelos, código postol 62050, por un término
de lres díos hóbiles; siendo de lo exclusivo responsobilidod del licitonte ocudir o enterorse de
su contenido y obtener copio de los mismos, lo onterior con fundomento en lo dispueslo por el
ortículo 353 del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecloroles poro el estodo de Morelos.

Asimismo, los licilontes podrón dor seguimiento ol proceso de liciloción o trovés del sistemo
electrónico de controlociones gubernomentoles Compronet de lo Secretorío de lo Función
Público, en lo siguiente dirección electrónico www.compranef.oob.mx y en lo pógino del
institulo www.impepoc.mx.

13. Firmo del controto

El represenfonle legol del licilonle odjudicodo deberó presentorse o firmor el controto dentro
de los dos díos hóbiles siguientes o lo lecturo del follo, en los oficinos de lo Dirección Ejecutivo
de Administroción y Finonciomiento del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, ubicodo en Colle Zopote número 3, Colonio Los Polmos de esto
ciudod de Cuernovoco, Morelos, C.P. ó2050; previo entrego de lo fionzo correspondiente lo
cuol se menciono en el punlo 14.2 de los presenles boses, de no hocerlo osí, el lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se reservo el derecho
concelor lo odjudicoción olorgodo

El licitonte que resulte odjudicodo, no podró subcontrotor porte o lo totolidod de los bien
con otros empresos.
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Poro los bienes objelo del presente procedimienlo, el IMPEPAC no olorgoró ningún tipo de
onticipo.

.l3.2 
Cesión de derechos

Los derechos y obligociones que el proveedor odquiero con motivo de lo firmo del conlroto no
podrón cederse en formo porciol o totol o fovor de otro persono, con excepción de los
derechos de cobro, en cuyo coso se deberó contor con el consentimienlo del comilé.

14. Del controlo

14.1 Rescisión del controlo
El lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción Ciudodono. podró rescindir el
controto sin necesidod de decloroción judiciol, en los cosos en que el odjudicodo folte ol
cumplimiento de los compromisos osumidos formolmente, y odemós en formo enunciotivo mós
no limitotivo en los siguientes cosos:

a) Cuondo el licitonte odjudicodo hogo uso indebido de lo informoción y documentoción
proporcionodo por el lnstituTo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
Ciudodono.
Cuondo el licitonte odjudicodo no entregue los bienes, en los términos y condiciones
estoblecidos en los boses, ANEXO TÉCNICO y en el controto respectivo.
Cuondo uno vez reolizodo lo entrego de los bienes, estos no reúnon los corocierísticos
especificodos en el ANEXO TÉCNICO de los presentes boses.
Cuondo concurron rozones de interés generol.
Cuondo por cousos justificodos se extingo lo necesidod de requerir los bienes o servicios
originolmente conirotodos y se demuestre que, de continuor con el cumplimiento de los
obligociones poctodos, se ocosionorío olgún doño o perjuicio ol potrimonio del lnstituto
Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

b)

c)

d)
e)

En el coso de que se octuolicen cuolquiero de los dos últimos hipótesis, el lnstituio Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, reembolsoró ol proveedor los gostos no
recuperobles en que hoyo incurrido, siempre que estos seon rozonobles, estén debidomenie
comprobodos y se relocionen directomente con el conlroto correspondiente.

En coso de que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
resc do el controto podró seguir uno o vorios de los procedimientos que se mencionon

a) Re odjudicor el controto correspondiente con el licitonte cuyo oferto cumplo con todos
los condiciones estoblecidos en los boses de lo licitoción, siguiendo el orden de

cio de lo evoluoción que se hubiese efectuodo

itir porte o porles de los diversos ofertos presentodos en el concurso hosto integrorb)
I requerimiento totol
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14.2. Poro gorontizor el cumplimiento del controto.

Lo gorontío relotivo ol cumplimiento del controto, deberó constituirse por el licitonte
odjudicodo. medionte fionzo expedido por uno inslitución mexicono de fionzos oulorizodo, en
fovor del lnslilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por el 50% del
monto totol del controto, sin incluir el impuesto ol volor ogregodo. mismo que deberÓ tener
uno vigencio de l2 meses contodos o porlir de lc firmo del conlroto, lo cuol deberÓ ser

enlregodo en el oclo de firmo del mismo

Los proveedores deberón gorontizor los bienes ofertodos contro cuolesquier vicio oculto o
defecto de fobricoción, por un plozo mínimo de 2 oños o 40,000 kms, que se contorón o porlir
de lo entrego totol de los bienes, o bien un plozo moyor si lo estoblecen los especificociones
técnicos del fobriconte, conforme ol texto que se ocompoño como "Anexo lécnico".

En coso de oplicoción de lo goronlío, el proveedor seró responsoble del reliro, troslodo y

seguimienTo de lo reporoción o sustitución de los bienes respeclivos, sin prejuicio de que el
IMPEPAC, de considerorlo conveniente, hogo efectivo lo fionzo de goronlío de cumplimienio.

14.3. Peno convencionol del controto
Se oplicoró uno peno convencionol equivolente ol monto de lo gorontío de cumplimiento
previsto en el punto 5.2 de los presentes boses, ol liciTonte odjudicodo que incumplo
cuolesquiero de los obligociones o su corgo, lo que o elección del IMPEPAC, podró ser

deducido de olgún pogo que se le odeude con motivo del controto respecfivo; hociendo
efeclivo lo gorontío de cumplimiento otorgodo o reclomorlo por cuolquier otro medio legol o
su olconce.

En coso de incumplimiento porciol, lo peno se ojustoró proporcionolmente ol porcentoje
incumplido.

15. Devolución de gorontíos
Los gorontíos poro elsostenimienfo de propuestos se devolverón o los licitontes no odjudicodos
uno vez comunicodo el follo, excepto lo gorontío presentodo por el gonodor.

En coso de que los licitontes no odjudicodos no solicilen lo devolución de los gorontíos ontes
presentodos poro elsoslenimiento de propueslos, dentro de un plozo de 30 díos hóbiles o po
de lo fecho del follo, dichos documentos posorón o formor porte del expediente
Licitoción en colidod de concelodos.

16. Sonciones
El lnstituto Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, podró oplicor I

siguienTes sonciones o los porlicipontes que se hogon ocreedores, dependiendo de lo eto
de lo licitoción.
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'16.1. Se horón efectivos los fionzos relolivqs ol sostenimienlo de propueslos cuondo:

a) El licitonte que no soslengo su propueslo, o se reiire del ocio de presentoción y operturo
de propuestos sin que previomente hoyon sido descolificodos.

b) El licitonte gonodor relire su propuesto después de lo comuniccción del follo.
c) El licitonte gonodor no entregue lo goronlío de cumplimiento correspondiente o lo

fecho conveniclo.
d) El liciionte gonodor no firme los controlos o pedidos correspondientes en el tiempo

estipulodo, de ocuerdo o lo señolodo en el punto l3 de estos boses.

'16.2 Se horón efeclivos lqs fionzos relolivos ol cumplimiento del controto cuondo se presente
uno de los cosos siguientes:

a) cuondo los bienes no hoyon sido entregodos en el tiempo convenido.
b) Cuondo yo entregodos los bienes se odvierio que estos no reúnen los corocteríslicos

solicitodos en el onexo técnico de lo presente licitoción.
c) Por incumplimiento o los obligociones odquiridos en el controto celebrodo.
d) Cuondo se

odjudicodo
decreie lo rescisión del controlo por cousos impul ci nte

Mtro. Anton ruri Alquisiro
Presidenle ecutivo

del lnstituto Morel de Procesos Electoroles
y Porlicipoción Ciudodono

Lo presenfe hojo de firmos, formo porte de los BAsEs DE LA LtctTACtÓN púaucn ruú¡¡ERo tMpEpAC/Lp/00t /2023
coMPRANET LA-g I 70 599 I I -E I - 2023.

IVllro.
Con

del Consejo Eslotol Electorol del lnstiluto
Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono

llv o
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Cuernovoco, Morelos; o 0B de mozo de 2023.

El lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod con lo
dispuesto en los ortículos ló frocciones l, ll, V,V|,28,31,32,33,34,35,3ó, 37,38,39,40,41,42 y demós
relotivos y oplicobles del Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Presloción
de Servicios, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, uno vez
oprobodo lo Convocotorio, Boses y Anexo Técnico por el Consejo Estotol Electorol en sesión

extroordinorio urgente, de fecho 03 de morzo del oño 2023, medionte ocuerdo identificodo con el
numerol IMPEPAC/CEE/O4512023. Convoco o los personos físicos o moroles relocionodos con Io vento
de outomóviles, inferesodos en porticípar en elprocedimiento de Licitoción Público tdentificodo con el
numerol TMPEPAC/LP/??I/2023, que desorrolloro e/ lnsfitufo Morelense de Procesos Elecforo/es y
Porticípación Ciudodono, ubicodo en lo Colle Zopote número 3, Colonio Los Po/mog Cuernovoco,
Morelos, C.P. ó2050, o fin de odquirir los bienes que o continuoción se describen:

Portldo

t

Descrlpción

Auto sedón bose CVT, color oreno, gris. blonco y/o negro, Modelo 2023.

2 Comioneto Pick up, color ploio o gris, modelo 2023

Fecho límlte
poro odqulrlr

boses

22de morzo
de 2023

'ló:30 horos

Junlo de
Acloroclones

23 de mozo
de 2023

'l l:00 horos

Primero
Etopo

29 de mozo
de 2023

l0:30 horos

Segundo
Etopo

30 de mozo
de 2023

'ì0:30 horos

Contidod

7 (siete)

I (uno)

Follo de
lo llclloclón

3l de mozo de 2023
l2:00 horos

Coslo de
los boses

$3,000.00

) Los interesodos en porticipor en el procedimiento de licitoción que se convoco, deberÓn sotisfocer
los requisitos especificodos en los Boses y Anexo Técnico de lo presente liciioción, en el entendido
que serón descolificodos los licitonTes que no cumplon con cuolquiero de los requisitos

especificodos.

) Los boses de esto licitoción se encuentron disponibles poro su consulto y odquisición en lo Dirección
Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
PorTicipoción Ciudodono, ubicodo en lo colle ZopoTe nÚmero 3, Colonio Los Polmos, en
Cuernovoco, Morelos, C.P. ó2050. los díos 08,09, 

.l0, 
13, 14,15,16,17,21 y 22 de mozo de2023, en un

hororio de 9:00 o l6:30 horos, de lunes o viernes y únicomente poro consulto en lo pógíno de inlernet
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles Porticipoción Ciudodono, en lo dirección electrónico
www.împepoc.mx.

) Lo formo de pogo es en efectivo en los oficinos de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en el

mísmo hororio que poro consulto y vento de los boses, o medionte depósito boncorio o lo cuento
0197335547 de lo lnstitución denominodo "BBVA BANCOMER", debiéndose obtener recibo de
compro de los boses onte lo Dirección Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento del lnsiiÌuto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro lo cuol seró necesorio entregor
lo ficho de depósito originol, contro entrego por porTe de lo Dirección Ejecutivo de Adminislroción y
Finonciomienfo del del recibo correspondiente.

No se oceptoron recibos que contengon el sello de pogo en el bonco respectivo con
poslerior ol límite señolodo poro lo compro de los boses.

) Todos los octos de lo licitoción se llevorón o cobo en el Solón de Sesiones del Consejo
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ubicodo en I

colle Zopote número 3, Colonio Los Polmos, C.P. 62050, Cuernovoco, Morelos, o en su coso en
espocio que se ocondicione denTro de los instolociones de este órgono comiciol.

> Elidiomo en que deberón presenlorse los propuestos seró: espoñol.

) Lo monedo en que deberó(n) cofizorse lo(s) propuesio(s) seró: peso mexicono.
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) Lugor y fecho poro el suministro de los bienes solicitodos: conforme o lo estipulodo en los Boses de lo
licitoción.

) Firmo del controlo: dentro de los 2 díos hóbiles siguientes ol Follo de lo Licitoción.

) Formo de pogo ol proveedor: El pogo totol se reolizoró ol licitonte odjudicodo o trovés de
tronsferencio boncorio ol momento de lo entrego de los bienes moterio de lo portido, o entero
sotisfocción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, quien
expediró por escrito su conformidod por lo recepción de los bienes.

Poro reolizor el pogo el licitonte odjudicodo el dío hóbil previo o lo entrego deberó presentor copio
de los focturos debidomente requisilodos onte lo Dirección Ejecutivo de Adminisiroción y
Finonciomiento, osí como los dotos de lo cuento boncorio o lo que se deberó reolizorse lo
tronsferencio.

) No serón negociobles los condiciones contenidos en los boses de lo licitoción, osí como, los
propuestos presentodos por los licitonles.

) No podrón porticipor en el procedimiento de licitoción o que se convoco, los personos físicos o
moroles que se encuentren en cuolquiero de los siguienles hipótesis:

. Desempeñor o hober desempeñodo corgo olguno o nivel nocionol, estotol, distritol o municipol
de olgún porlido político en los últimos tres oños onteriores o lo fecho, de lo presente licitoción.

. Desempeñor o hober desempeñodo corgo olguno como olto funcionorio de lo Federoción, del
Estodo o de los Municipios, tonto de lo odministroción centrol como del sector poroestotol, o
hober tenido corgo de elección populor, o hober sido postulodo como condidoto en los últimos
tres oños onteriores o lo presente licitoción.

. Que olguno de los socios, odministrodor, gerente o tiiulor de lo empreso porticiponte, tengo
porentesco consonguíneo hosto el cuorto grodo o por ofinidod con olgún servidor público del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

'Los empresos o su(s) representonte(es) legol(es), socios y/o directivo(s) que hoyon incunido en
foltos groves, o que cuenien con molos ontecedentes en lo obtención, consecución y/o
reolizoción de un controto de fobricoción de moteriol electorol con orgonismo eleciorol olguno
en territorio nocionol, osí como que lo empreso, sus representontes legoles, socios, directivos y/o
personol, hoyon sido demondodos, denunciodos y/o penolizodos por outoridodes electoroles por
incumplimiento de sus obligociones controciuoles.

. Los demós que estoblece el ortículo 53 del Reglomento sobre Ad
Arrendomientos y Prestoción de Servicios, del lnstituto Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

p
t¿cüÔ t.ôilã¡a

es, enoctones,

Maruri Alquisira
Ejecutivo

Mtra. Ga Jordá
Presidente

del Consejo Estätal Electoraldel Instituto
Morelense de Prccesos Electorales y

Pafticipación Ciudadana

Mtro.

del de Procesos
Electorales PaÊicipación Ciudadana

Licilqción Público Nocionol Número IMPEPAC/LP /001/2023
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lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Partici pación Ci ud ad an a

orReccróH EJEcurvA DE ADMINrsrnRclóH y FtNANcTAMtENTo

llr¡¡xo rÉc¡¡lco PART|DA uNo (vehículo Sedan)

Color solo se aceptan: ll.r"n.,ot.n.o, gr¡s y negro.

Motor

Transmisión

Frenos

Rendimiento

minimo de 104 hp ó ¿1000 rpm

gasolina

minímo de 1.5 l¡tros

4 cilindros

¡nysc¡ón multipunto secuencial

min¡ma de 102 hp ó 5800 rpm

I¡po

forque

Íipo de combustibles

Cilindrado

Al¡mentación

Potenc¡a máxima

llo*"'*,.o
CVT[ransmisión

lls PASAJEROSCapacidad de carga

llminimo 482 LCapacidad en cajuela

llminimo zl0 Lfanque de combustible

T¡po
lloro,,o" 

E,éctricamente

Disco

Tambor

Delanteros

Traseros

llminimo de2O.2Km/tCarretera (km/l)

l{minimo de 13.8 Km/1Mixto

Ciudad de 16.1 Km/1llminimo

205lSslR!6

19s/ss/R16

Llantas

Llanta de refacción

lndepend¡ente tipo McPherson

Eje semÈrigido

Delanteros

Traseros

de LEDcon encendido a

Faros antiniebla delanteros

Rines de aluminio R 16"

laterales al de la carrocería

rios eléctricos delanteros traserosde

& Android Auto+Pantalla táct¡l mult¡med¡a de 7" con Ca

Puerto

audio al volanteControles de voz

de aire acondicionado automát¡co

ueo de frenosde

de d¡stribución electrónica de frenado

a un frenado de ude antici
de frenadoaumentar laelectrónica

eléctricos

s de aire frontales conductor

en las 5rones de 3 de

del conductorabrochar el cinturón derma sonora
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lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Partici pacion Ci udadana

orReccróru EJEcurvA DE AÐMtNlsrnRclóN v
FINANCIAMIENTO

ANExo rÉcuco PARTTDA 2

MOTOR

Transmisión

Dirección

Tecnología

Cilindros

minimo 1.6litros

p o 5250 rpminimo 101e

po de com es

llManualTransmisión

mrnrmo 10de carga

idráulica

Faros de halogeno

Faros antiniebla delanteros

Rines de aluminio R 16"

laterales al de la carroceríaEs

AUX/BlutoothPuerto

Sistema de aire acondicionado automático

Elevadores de vidrios

Radio AM/FM

Sistema de frenado ABS

2 bolsas de aire frontales

nenlas5ntos deCinturones de 3

Frenado ABS


